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CONTRATO DE SU¡IINISTROS No. C5-2026-0048

LUGAR Y FECHA DE suscRtPctóN DEL

CONTRATO.
La Unión,08 de mayo de 2026

CONTRATANTE E.S,E HOSPITAL EDUARDO SANTOS

NIT No. 891 200 952 - 8

REPRESENTANTE LEGAL PAOLA JIMENA FERNANDEZ LOPEZ

roerrrrrclcló¡r C.C.31.578.526 de Cali

CONTRATISTA
COOPERATIVA DE GESTION FARMACEUTICA II{TEGRAL EN

REORGANIZACION. CFARMA

tDENTrFrcAcróN. N1T.900062612-8

REPRESENTANTE LEGAL WILLIAM GERMAN CHUNGANA AYALA

tDENTtFtcActóN REpRESENf ANTE LEGAL c.c 98352476

OBJEfO
SU['tlNlSTRO DE IvIEDICAMENT0S Y DlSPOSlTlVOS ¡¿tEDlC0S C0N

DESTINO A LA E.S,E. HOSPITAL EDUARDO SANTOS

VALOR DEL CONTRATO
SETENTA Y 0CH0 l¡tlLLoNES NoVECIENToS SESENTA Y SEIS illL
NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/CTE .966.971

PLAZO
1 MES, comprendido desde el 0E de mayo de 2026 hasta el 07 de iun io de

2026

Entre los suscritos a saber; por una parte, la E.S.E HOSPITAI EDUARDo SANÍ OS, de segundo n¡vel, descentralizada del

Departamento de Nariño, con dom¡cilio en el municipio de La Unión (N representado legalmente, por su gerenG, la doclora PAOLA

¡lúEH¡ renNmOeZ LOPEZ, mayor de edad y vecina del municipio de La Un¡ón - Nariño, identificada con C.C. N0.31.578.526 de

Cali, nombrada med¡ante Decreto No. 130 de fecha 22 de marzo de 2024 y poses¡onada mediante Acta No. 086 de lecha 22 de mazo

de 2024, de la cobemación de Nariño, qu¡én en adelante se denominará EL HOSPITAL y COOPER TIVA DE GESTION

FAR ACEUTTCA INTEGRAL EN REORGANIZACION - CFARMA, ¡dentificada con NIT N0.900062612-8 y repre§entada legalmente

pof wtLLlAIrl GERMAN CHUNGANA AYALA identif¡cado (a) con c.c. 98352476, quién pafa los efectos del presente contrato se

denominafá EL CoNTRAT|§TA, hemos convenido celebrar el presente CoNTRATO 0E SU[||N|STROS, preüas las sigu¡entes

consideraciones: 1) Que la misión de EL HOSPITAL, es la prestación de servicios de salud a la comunidad del munic¡pio de La Unión

- Nariñ0. 2) Que EL HOSPITAL, tiene la necesidad de contratar los Suministros. 3) Que med¡ante Acuerdo No. 13 de fecha 26 de

nov¡embre de 2025 exped¡do por la Junta O¡rec{¡va del Hospital Eduardo Santos E.S.E., se aprobó el Estatuto de Contratac¡Ón, y

mediante Resolución N0.400 de d¡ciembre 16 de 2025, se expidió el l\¡anual de Contratac¡ón, elcualen su articulo 22 contempla la

contratación d¡recta. 4) Que EL CONTRATISTA reúne a satjsfacción las condic¡ones de experienc¡a e idoneidad para elsum¡nistro,

las cuales se soportan en el certificado de existenc¡a y representac¡ón legal. 5)Que, para llevar adelante la contrataciÓn direcla de los

sum¡n¡stros requeridos, se elaboraron los estud¡os prev¡os que justifican la necesidad de la contrataciÓn. 6) Que, de conformidad mn

el presupuesto para la vigencia 2026, existe apropiación presupuestal suflciente y no comprometidalara amparar el compromiso que

se pretende asumir, de 
-conformidad 

con el CERÍIFICADO OE DlSPoNlBlLloAD PRESUPUESTAL que hace parte ¡ntegral del

presente contrato. Ten¡endo en cuenta las anteriores consideraciones, las partes acuerdan suscribir el presente documento, el cual se

regirá por las siguientes cláusulas.

cl-¡,Usuu secuHoA - oBLtcAcloNEs ESpEciFlcAs DEL C0NTRAfISTA: EL coNTRATISTA se compromete a entregar los

b¡enes, conforme a espec¡ficáciones técn¡cas establ€c¡das en cotización que hace parte integral del presente contrato. Dichas

espec¡ficaciones se detallan a mntinuac¡ón:
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1. Los bienes sumin¡sfados deben cumplir con las espec¡f¡caciones, marcas, refefencias y calidad acordes con el mercado'

Z. gii.rl.tiit. OaO.¿ sostener los prec¡os ofertados en la compra electrónica durante la ügencia del presente contrat.'

L óñ;ijr;;bdid.J mn et oo¡eto oet contiaio, de acuerdo mn las obligac¡ones y requisitos contenidos en la propuesta presentada

y en los presentes estudios previos

I ent éó.iri ¡i.n oojeto del mntrato completamente nuevo y de primera cal¡dad, de acuerdo con las especifcaciones contenidas en

el pliego de condiciones y la Propuesta presentada.

i. '¡n-ti*ái.l ¡irn ,n pe'rtecto estaoo, oe Áánára que sirvan para el uso ef¡ciente para el cual están destinados, al tuncionario del LA

E.s.E. HbPITAL EDUÁRDO SANTOS delegado para talfin.

o-. é*.¡oi, i6 g*ntias establecidas en ¡a"cláusula de Garantias, y mantener aclual¡zada la vigenc¡a de cada una de ellas' amrde a

los plazos y condiciones alli establecidas, sifuere necesario

ilífo*.iopo,lrn*.nte al Hosp¡tal las circunstancias que limiten y afecten eladecuado sum¡n¡stro delservicio contratado y Presentar

las respecl¡vas sugerenc¡as para conegirlo

8. Darcumplimiento a las obl¡gaciones con los sistemas de seguridad social, salud y pensiones y presentar los documentos respeclivos

ue asi lo acrediten, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1703 de 2002, Decreto 5'10 de 2003, la Ley 789 de 2002, LeY 828
q

de 2003 y demás que las adicionen, complementen o modifiquen

9. Permitir la superv isión del desanollo del objeto del presente c0ntrato por parte del hospital

10. Las demás se de dan delob eto del contrato res clivo

6

contractual y relacionados con

Las demás relacionadas con el

esta.
ob eto contractual

CLAUSULA CUARTA. OBLIGACIOt{ES DEL CONTRATANTE. Serán obligaciones de la E S E' HoSPITAL EDUARDo SANTOS:

1 iacilitar al CoNTRATISTA toda la colaboración e información que requiera para la eiecuciÓn del objeto del contrato

2j Establecer los parámetros lécnicos dentro de los cuales se ejecutará el mntrato'

ii Áten¿er tas inquietúdes y sugerencias que presente EL CONTRATISTA preüa evaluaciÓn de las mismas.

;í i;i;;;, ; iltoxTRlítsie cuatquier deficiencia, inegularidad u otra situación que se presente en desanollo del contrato

y requ¡era ser subsanada.

ó..iriáiop"rt ..rate las sumas de dinem acordadas siempre y cuando se verifique el cumplimiento de las obligac¡ones

contractuales contraidas el contratista
5)

nio de 2026o de 2026 hasta el07 dedido desde el 08 de1I,/ESc UEC cED JENTA PLAZOLASU QU
RATO

M LOL EN SAENT ocHoETSdn sumaladelerminaSCcontratodelNToOR OELA ALUs sLA EXT
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CLAUSULA TERCERA - OBLIGAC|ONES GENERALES: EL CONTRATISfA se obl¡ga a cumplir con las siguientes obl¡gaciones

genelales;

ii - 

éarant¡zar el suminlsúo forma oportuna, con las espec¡ficac¡ones técnicas y los requerimientos de idoneidad que sean necesanos

y aquellos que además le solicite el supervisor

zl Luipl¡r cori lo establecido en el manuál de comunicac¡ones realizando un buen uso de las redes sociales evitando publicaciones

en las que se ¡ncluya áreas o logos ¡nst¡tuc¡onales.

3t tnform; inmed¡atamente de todá circunstancia que afecte de forma grave el desanollo del objeto contractual . -

ií irá",.,ii]r. .r'i,-ri^on i. ra ál..uc¡on det objeio contraclual por párte de EL HosPrTAL, entregando toda la inlormac¡ón v/o

docrmentación cuando esta sea requerida

5t Mantener ¡ndemne a EL HOSPITAL, es decif, libre de cualquier daño o p€rjuic¡o originado en reclamac¡ones de terceros y que s€

" ;;;;;ü;i,;;racionás, at iguatque trente a los reclamos, demandas, acciones legales, y mstos que s€ generen por daños v

teiiones causaoas a personai y/o 
'bienes 

de terceros ocasionados por EL g9NTRATISTA durante Ia eiecuc¡ón del obietg

El valor

radicadas.
SEdelEI

los respectivosdella
las

en
salud, rjesgos,pensión
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oalPREST,PUESTAL: El o delvalor de este contrato se hará con

2.4.5.01 .03.001 : S54.629.350 PROOUCTOS FARMACEUTICOS

2.4.5.01.03.002: $24.337.621 MATERIAL MEDICO QUIRURGICO
¡78.966.97'l

VALOR
nte cDP

DENOMINACIRUBRO
SULA OCTAVA. APROPIAC

c0P FECHA

2026000964
28 de marzo de

2026

CLAUSULA NOVENA: IMPUESToS, DESCUENToS Y RETENCIONES LEGALES' - El CoNTRATISTA

los sigu¡entes ¡mpuestos, descuentos y retenciones legales:

. Estamp¡lla PreDeranollo del Depalamento: De confomidad con elArticulo 11 de la ordenanza No. 005 de 1992 de la

Honorabte Asamblea Departamental de Nariñ0, la ESE HoSPITAL EDUARDo SANToS gravará el pago con el2% del valor

total del contrato u orden de compra, por mncepto del pago de la Estampilla Pro-Desanollo del Departamento de Nariño.

. Estamp¡lla Pro-Cultura del Departamento de Nariño: De conformidad mn el Art¡culo 249 de la E§tatuto Tributario del

Departamento de Nariño (Ordenanza No. 028 de diciembre 21 de 2010 de la Honorable Asamblea Departamental), la ESE

HOSPITAL EOUARDO SANTOS gravará el pago con el2% del valortotal delcontrato u orden d€ comPra, por concePto del

pago de la Estampilla Pro Cultura del Departamento de Nariño.

. Estampilla PrcDerarrollo de la Un¡veÉidad de Nar¡ño: En cumplimiento de lo establecido en la Ley 542 de 1999 y la

Ordenánza No. 002 de 2000 de la Honorable Asamblea Departamental de Nariño, la ESE HOSPITAL EDUARDO SANT0S

gravará el pago con el CINCO POR MIL (5X100= 0.5%) del valor total del contrato u orden de compra, por concepto del pago

de la Estamp¡lla Pro-Desanollo de la Univers¡dad de Nariño.

. La Tarifa de la Tasa Pro Deporte y Recreación del Departamento de Nariño es del dos (20lo) del valor total del contráto

en cumptim¡ento con ta ordenanza Ó11 del 20 de mayo del 2022, y decreto 807 del 30 de diciembre de 2022 de la Honorable

Asamblia Departamental de Nariño, el HOSPITAL EDUARDO SANTOS recaudara en cuenta maestra el 2% del valor total

de la taza recreacronro de rte

deberá asum¡r el pago de

del contrato u orden de mmpra, por concepto del

E HOSPITAL EDUARDo SANTOS ejercerá el Control del contrato a través de la

Subgerenle de Prestacion de Servic¡os, siendo asignadas sus func¡ones así: 1. Vigilar la corecta ejecuc¡Ón de las obl¡gaciones

contratadas por la Gerencia de la ESE HOSPITAL EDUARDO SANT0S. 2. Practicar inspecc¡ones continuas a la eiecuc¡ón delcontrato

3. Aceptar o rechazar oportunamente las facturas que pase el CONTRATISTA en virtud de lo acordado en el respectivo CONTRAfO

acaree tal labor4. Las demás

SULA DECII,IA - SUPERVISI :LAES

HOSPITAL EDUARDo SANToS ex¡girá las siguientes garantías:

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Este amparo cubre los peiu¡cios derivados del incumpl¡miento total o parcial, tardío o defectuoso

del contrato por parte del contrat¡sta o el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria, El monto que se cubrirá con

esta garantia es del 10% del valor del contrato y tendrá ügencia por el term¡no de duración del contrato y cuatro (04) meses más.

CAL|óAD y CoRRECTO FUNcIoNAM|ENTO DE LoS BIENES: Este amparo cubre la cal¡dad y coneclo tuncionamiento de los bienes

que rec¡be el Hosp¡tal como consecuencia de un contrato. El monto que se cubrirá con esta garantia es del l0Yo del valor del contrato

tendrá ncla r elterm¡no de duración delcontrato cuatro 04 meses mas.

a la cuantia, la forma de pago y naturaleza del contrato, la E.S.ESULA D IMA PRIMERA - GARANÍ AS: Una vez determ¡nad

ES E INCoMPAfIBILIDADES: El mntratista, con la suscripc¡Ón del presente

conkato y bajo juramento, man¡fiesta que no se encuentra incurso en las causales de inhabil¡dades he incompatibilidades o

prohibiciones iaá contratar con ¡a ESE HOSPITAL EDUARDO SANTOS, de conform¡dad con los arts.l26,127 C.P., art. I Ley 80 de

demás d siciones1993 ales ntes

c SULA D IMA SEGUNOA - INHABILIOAD

LABORAL E INDEMNIoAD: EL CONTRATISTA ejecutará el objeto del presente
SU LA MA TERCERA - RELACI

EAL DUAROOH OSPITn n c0n laa S.E. Em a US bordi acroc0contrato n atotal utono respectov
d0 eelue lecu sun c0n pagpara generatampococ0nte ntrato en nela n U an laciónre qel resep I s

er LEob a anm tenEIactado. contratistainn u n diferente ligastaciones pspre
EL RACONT T ASTcaum0 sa actuas ESacr0n dec0aeU ntedeiente rcete r0sfoventerU recl aclm n0ALIT ed cuaOSPH

IMEN LEGAL: El presente contrato se rige por las leyes comerc¡ales, civiles y eI manual deSULA D IMA CUARTA -
contratación de EL H0SPITAL

confato por incumplimiento de cualqu¡era de los compromisos est¡pulados en éste contrato o pordeclaratoria de caducidad, suma que

se hará efectiva directamente por la E.S.E. HOSPITAL EDUARDO SANTOS de los valores que adeude a EL CONTRATISTA mn

ocasión de la ejecución del presente contrato, sin que medie autorización alguna por parte de este o, por cobro de la garantia en caso

En caso de mora o ¡ncumplimiento parcial por parte de EL CoNTRATISTA, de cualquiera

de las obligac¡ones mntraidas en virtud del presente contrato, y con el fn de conminar a su cumplimiento EL HoSPfTAL, podrá imponer

mediante resolución motivada, multas socesivas equivalentes al uno por c¡ento (1%) del valor del cont¡ato, por cada dia de atraso en

el cumpl¡m¡ento de las obligaciones pactadas. Las multas tendrán un tope máximo delveinte por ciento (2070) del valor total del contrato

PARAGRAFO PRIMERO: La cláusula penal pecuniaria y las multas que sean eventualmente impuestas, se harán efectivas

directamente por EL HOSPITAL, pudiendo acud¡r para el efeclo, entre otros, a los mecanismos de compensaciÓn de las sumas

adeudadas a EL CONTRATISTA, por cobro de la garantía en caso de haberse constituido o por cualquier otro med¡o idÓneo para

obtener el pago, a elección de la entjdad.

PARAGRAFo SEGUNDO: La imposic¡ón de multas no l¡mita ni anula las sanciones por ¡ncumplimiento descritas en el contrato, n¡ las

indemnizaciones legales a que haya lugar.

PARAGRAFO TERcERO: EL CONTRAfISTA autoriza a EL HOSPITAL, para que de las sumas que le adeude, se real¡ce el descuento

de los valores conespondientes a las multas o sanciones impuestas, previa audiencia de declaratoria de incumplimiento o caducidad

del contrato.

establecen una multa del diez por ciento (1070) del valor total delc USU LA llrA QUINTA - PENAL PECUNIARIA: Las partes

de haberse constituido o r cua , a elección de la entidadr otro med¡o ¡dóneo obtener el

USULA D IMA SEXTA- MULTAS:

CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA - INTERPRETAC ¡óñ, uoo¡rrcrcfó¡t, lerumurctóN UNTLATERAL y cAouctDAD: cuando

surjan motivos posteriores al perfeccionam¡ento del contrato que h¡cieren necesaria la ¡nterpretac¡ón, modificación y terminación

unilaterales de éste, se dará aplicación a lo dispuesto en los articulos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993.

, M00lF|CACloNES 0 ADICIoNES AL CONTRATo: Las partes de comün acuerdoUSU LA
el resente contrato derse, modificarse o adic¡onarse alr razón stificada en su contenido total oestablecen

IMA OCTAVA - SUSPENSI
S
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rtes, para en cuyo caso deberá constar expresamente y por escrito las causas

ue ocasionan cu
de acuerdo a los requerimientos y neces ¡dades de las pa

urera de estas situac¡ones.

del

NT RAT nnte c 0rca al mecede totalNA 0 la eJecuTN TRA IST pEL o podcoDELNESovEN NADLA c MASU
finAL a tataEL OSPITHdescritan s auton zaclontlutcrid aa a,uralnatu 0antratoco

nteudicialcoal in¡cio de las establecidas,

rantedu laflictosc0nLossALE generadoscoIAS NTRACfUROVERSED ONTcMA SO LIJGESIMA vtLAc SU fa losaSCmutuo acudun0n tarsededes v logtravésaAS aneglonmedi (aa parte
C de0nelecu

lasdrmt conadde0 confoan dician od p0raltemS Sativorsm0mecan

delmismo

RATO e0 Intre samco nu acuerda edc0te ntratoEI sen iquidoNT preDELIDACERA LIQUMA MPRIsVIGLASU
ah ed lal(i Ide fecantadoc0 aSS U4 mese ientes, palosde atroCUaltard ntro sr9dea0 am s ( )toeed obsuimientoalS )cumplparte
etenm Uatosnes 0ctreconre sr0 hayaqnala alos stertesa acofd S, vsta !ulasnetraton etapa pducr0n e c0aza de0ncr eldextin Jecp

extlnde lasuen r0sne tre aS p sen S idasES sacct0 partetranncilc0 tac 0n surgacuerdlos s0 vc0nn ránd u acióidat nE actaelu liqs laA xtene S 0n0c fN TRA STe aira LEcióna sePal Ia laa0n nc0 tractu xrg
Isalvo rea lac iquidIlan aASntad decrese pazvd rve vprgencias

aad extinciónlaI c0n sterioridcudebaaciones euaav al 0las mpl p0b qcontratoati ligdel pa(ade lacaI s0SI dES e0n gafano lacampl

n0

c
llegan a un acuerdo sobre el conte

SULA VIG SIMA SEGUNDA - ILAT E
artesla uid 0ac¡0naTTRA 5t n0 SC pSi C N rq0N RAL: presentaUNL DACQU

SE laLnme te E adopta p0r
u iIn ralate virectad p0rISE a vn d d0 lae pract¡cada

nct0d recurs0 deeacto administrativo motivado su

la ctáusula Décimo Quinta del resente contrato

RAT0:LAT lataITP eclaraAL dOSEL Hc0DEL NTANTL tc AP DAN RAEUNRM NACRA TERCEVIG S MA ETLAU SULAc
aSndoC uaeientes tosvenloen stS uotivadomctoa mlad n sstrativoamedi tenda elantic ipad

r0nu ccude anm etaacl men teh na advan sustan q eJeon c0n tratoar0nasncr aydiecircunsta 0ngeque
UEaanU etrimentod qeCuando staxt2. patrimontcu dio Ee Ln nc0nve aientenn a loecesarim ble vposi

a 0ntractuc0 deale b0 etobradle 0 Cuando sapare3.tractuc0n aldn 0 b0au des nolla adla c0 tinnla enc jetorave p0r exrgag
ca a dect0n ecutarnu 0a b aita ed tificar rg0nnefi d lig poUEteclaramen dnu aa ctividad q permexistan0cuando

desoldi uciónnatural 0sl es personaEL p0rsiton defla0 trasrcafiPor4. muerte
tasstancSudeefectoel00e ostad bajof Tc AON RA.f5. presentedicaU

eución ficientelaenPor Fco Ser0a irectivosd compañfalla6 Porcasnarcóti
nctadasa edelelnta ZQYode de rce peuic dón e Jep0sobrepasenPor8trato qc0nenteres rmp0sob del pjeto

en el contratobación de las rantias cuando éstas se exi

NfRAT0: tesenEc N ED c0LRAA EJ UEc preER OSSIT PENTO QUPERF cE IONAMcUARTvtLA GSU
SU CCU 0n sea aPstror0nlc de eledn en S scU regrnc0 exped¡onadoS ed pció paftesnSCcontrato con perlecc

re uiere la

en la sente 6láusula

rvatidaden reset¡eneI a derte lan rec baSErrnac 0nfoLa p0 pN AL DAD queNc0 FIDENTI AoSIMA UUS vtGLACLAU
aanen violr acr0ue 0cas 0n pactads rcr0smu taI slo and 0 poTONTRA Sf AS qAEL c v pequlo

y legal¡zación delcontrato, se deberá acreditar los siguientes documentos, los cual

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

L
L
10
'!1

12

13

Certificado de d¡sponibil¡dad pcsupuestal.

Estud¡os Preüos

Certificado de existenc¡a y representación legal exped¡do por la Cámara de Comercio'

Fotocopia del doojmento do identmcación del representante legal

Certificado de antecedentes disciplinarios.

Certificado d6 antecedentes fi scales.

Cerlificado de antecedentes jud¡ciales.

Pa2 y saho de medidas @r€c{ivas.

Aprobación de pólizas, cuando aplique.

Copia del RUT.

Formato de hoja de vida de la función pública

Propuesta o cotizackln

ceritáo oe afil¡ación o constancia de pago de aportes al sistema de segurilad sodal en salud, pens¡ones y riesgos

rofesionales

lovequisitos anteriores, para el peleccionam¡ento

es deberán ser verificados por el supervisor.
oó uelros oet coNTRATo: Además deCLAUSULA VI IMA SEXfA -

LAVAOO ACTIVOE SED DN RIDEL ESGON RACSTE DEMA ADMLP M E 0NT c STMA MUSEPTvtGSULAU LAc
sen0 cueen ntrau ram nto uea raved dead qT declaraCI N0 RAT STI bajo sEE ROR SRI 0Irl SARtÓAC N LDE T LAFT}:F cNAN (

sm0arcotráficon llolltedn dee slito edlaI r¡c0 0tst0 rasn a esct0nn 0d r autoridades p0
n0 c0 e a extranjendnI ad p0nculado vestig

srorista 0tr0suadeactivid tessrelacionado conrecursosdemlad n ónstracin Í0nsm0tenfl cian acl0 delact¡vosdeavadoestrosecu
Sa c0n Irelntrol nadacr0culn tean 0S coderestrictivasn u stasen tiidoncue tra clenraa n SE0cldesmmr 0Aslnec0 x0s queitosdel rExteriosActivo elenCode ntro delar aOflcinnadmi adasistre c0ms I0 Sata p0rr0flte smoafln dncracr0n elaavado activosde v mc0 0tras0c0m nte astlane toAU dn addeterm¡Eu otrar lista pete

n s N0 U c0 uaN nescr0 U ida quentzact0 ed as ) alqaI an (F0 c) org(
dton teel smorr0flflnanc¡acIaSI 0 activodeasad nc0 e avadtca reS lac 0nbustasli

OCTAVA - LUGAR OE EJECUC
SE HOSPITAL EDUARDO SANTOS. y se fija como

previstas en el Presente mntr

tt V ootttlCtt-lO COUTRAGTUAL: Ellugarde eiecución de las activ¡dades

ato se desanollarán en las instalaciones de la E

de La Unión - Nariñodomicil¡o contractual el mun

c SULA VIG

arte debansotifin acioc Sne0nesc0munrcac pLosEtoN SNA NOTIF cAcNMA 0vESILAsu vrGLAc U
seandoadefectu ans CUaddebi enteamc0n starndentrato beco vnola 0 deldesen presente
n0coa n untien S dn icadaslasa irecclodlasrc0selectróndeSO dme iostraa dvés e U0almente

(ñ
o
l
o
0)o
f
tr)
oofI

d

www. hospitaleduardosantoslaunionnar¡no gov co

oerencia{Ahosoitaleduardosantos.oov co
Cra. 2 No 16-08 Tel. 7442029

la

acuerdod¡recto,entresecontrato.
disposicionestransacción,conciliación,conflictosdesolución

las

HOSPITALmisma,

HOSPITAL,

CONfRATISTA,

CONTRATISTA,

7.

cond¡ciones1.contrato,terminación resulteSUtallas0contractuales
SEentidadde

el
EL

lapersona
0 permanenteincapacidad

de alicoramientoen embriagues,SCELCuandoconkatista.
idóneaactividades.de incumplimientolosal respeto

contrato,valormultasdel

LA
lalas presupuestal.la v

de

feservalaanteñorconfidencialidad, p0r

lasquevsolicitudes,avisos,
entenderánescritop0rhacer



ESE HOSPIÍAL EDUAROO SAT{TOS
LA UNIOII - NARIflO
llf. ¡t1200t52¡

Cualquier nodificac6n que se suscile durants la ojedlción Y/o liquídación dsl confah ds bs

ostr clársula, deberán ser oPorlunarl€}rlt€ lntormados por escr¡to enüe lás Partes, &oÚo de los chco (5)

mod¡ficacl)n.

Por EL COI{TRATAI¡TE:

LOPEZ

G€rente.

E.S.E. HOSPIAL EDI'AROO SAIÍOS

Por EL coNIRATISTA:

COOPERATM

Nrf.90006261

FARIIACEUTICA E[ REORGA IZACIOI{ . CFARTA

REP/LEGAL: CHUNGAT{A AYALA

c.c.

Pro)€cló.Y
tody Mdá{rs L
ADogrda Cor¡fd,slo

c/d,,no

datos reg¡§tsado8 en

dls6 s¡gubntás e 8u /

ñ'o
f
o
oo
f
oo
3
g

CO}{fRAfANTE
FARXACEUTICACOOPERAfIVA DE GESfION

I}ITEGRAL EII REOnGANIZACIoI{ -
E.S.E. HO§PÍIA! EDUAnoo sAllTos . PAOLA JIXENA

- GerenteIERNANOEZ LOPEz

Dirocdón: Calle 11 A f 33 fuquhabílo ar@r8' PasbDii*tión: Cra. 2 N' 1&00, La Unión (N).

Telétono: 7442029 Tslóbno: 7336030

Coneo eleclónir:Coreo eleciónico

A: CONTRATISfCONTRATISf

celebracián

1declareirnos:lasrcdiz¡AEL siguienbsDELOECLARACIONESLA conrab.elsuscfib¡rlaqrltado presenteencuontfaSe dsbida¡nente para2.@ntrato.eldocumenloslosConocs lntegranquev acepta soclaidealfrente s¡stema s€guft adsl¡smnsalvo oblig6donessecontfato encuonhadel pa2 ,t
ladeal0ue momento3.

SU ,t
el conuato, Peradoorme¡toslosa htegra¡queac@sotenidohaDec€ral.afl¡ado. quedebÍdarpntevlntegral

lima.suadeseñalenlo
de 2026a de08N elariño d¡UniónLEfirmase enconstancia

I

www.hosp¡taleduardosantoslaun¡onnarino.gov.co

o.rrnci¡&hosoilsl€duardosa¡to8.oov.co
Cr¡. 2 N" lñ8 Tel. 7442029

PAOLA

)
INIEGRAL

- 

co¡¡rr¡nsra 

-

a
revbi{rn


